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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente quedos señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
eiemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-mestre, t„pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ;se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

«n-stre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y vfenta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del Importe por Giro Postal.

Pesetf»
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción x q-,
ídem judiciales-oficiales : Hnea o fracción!! 2*00ídem particulares y avisos financieros 3*00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

••«•••\u2666•i**i!¡í!wntítn-nínítííín***.*JJtínjJIííiííí_JííJJij;;j;i;
#«\u2666\u2666\u2666*\u2666**•****

Oficinas, Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 152 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 935;

Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

ADMINISTRACIÓN CENTRAL Callosa de Segura, don Cayetano Suárez
Lorite.

—
26. Ayuntamiento de Villaca-

ñas, don Aurelio García García.
—

27.
Ayuntamiento de Paradas', don Antonio
Luis Baena Tocón.

—
28. Ayuntamiento

de Valencia de Alcántara, don Alfonso
Cabezas Otero.

—
29. Ayuntamiento de

Castro Urdíales, don Arsenio Llaredo
Cantolla.

—
30. Ayuntamiento de Castue-

ra, don Pablo Miguel Núñez Moto.
31. Ayuntamiento de Denia, don Luís

Cuesta Martínez.
—

32. Ayuntamiento de
Socuéllamos, don Antonio Deprit Váz-
quez.

—
33. Ayuntamiento de Santa Colo-

jna de Gramanet, don Pedro A. Bordoy
Alcántara. —

34. Ayuntamiento de Taran-
cón, don Enrique Medina Válmaseda.

—
35. Ayuntamiento de Muía, don Fran-
cisco López Román.

—
36. Ayuntamiento

de Totana, don José Carreño Garrido.
—

37. Ayuntamiento de San Baudilio de
Llobregat, don Alberto La Rosa Rico.

—
38. Ayuntamiento de Burjasot, don José
María Terrádez, Rodríguez. —

39. Ayun-
tamiento de Cabeza de Buey, don Fran-
cisco Díaz Vanees.

—
40. Ayuntamiento

de Fuente de Cantos', don Ramón Ifies-
ta Cortés.

Martín.
—

65. Ayuntamiento de Huércal-
Overa, don Diego Gómez Núñez.

—
66.

Ayuntamiento de Grado, don Belarmino
García García.

—
67. Ayuntamiento de

Abarán, don Joaquín Belmonte García.
—

68. Ayuntamiento de Ciudadela, don An-
drés Alcover Galmés..

—
69. Ayuntamien-

to de Torreperogil, don Antonio Román
Barrio.

—
70. Ayuntamiento de Puente-

áreas, don Ramón Fontela García.

Ignacio Vilaplanaryfové.
—

106. Ayunta-.
miento de Colmenar de Oreja, don Luis
Balen García.

—
107. Ayuntamiento de So->

llana, don Pedro García Cabrera.
—

108..
Ayuntamiento de Benaguacil, don Fran-
cisco Morante Vila.

—
109. Ayuntamiento

de Hornachuelos, don Francisco Gómez
Pérez.

—
110. Ayuntamiento de Santa

Cruz de la Palma, don Antonio Santana
Martín. ,

Dirección General
de Administración Local

Transcribiendo los nombramientos defi-
nitivos de Interventores de Fondos
Provinciales y Municipales para las
plazas que se citan

Cumplidos los trámites que se señalan
en la Orden de 4 de diciembre de 1940,
y resueltos los recursos interpuestos'
contra los nombramientos provisionales
publicados en el Boletín Oficial del Es-
tado de 30 de julioúltimo,

fi. Ayuntamiento de Almodóvar del
Campo, don Cándido García de la Santa
Casanueva-

—
72. Ayuntamiento de Man-

lléu, don Luis Corbera Guillautó.-^.
Ayuntamiento de Aspe, don José Crema-
des Gilabert.

—
74. Ayuntamiento de Coín,

don Manuel García González.
—

75. Ayun-
tamiento de Balaguer, tdon Jerardo Coll
Sánchez. —76. Ayuntamiento de Beas de
Segura, don José Naranjo López. —

77.
Ayuntamiento de Almazora, don Arturo
Montilla Bono.—78. Ayuntamiento de
Canillejas, don Serafín González Esplu-
ga.

—
79. Ayuntamiento de Mairena del

Alcor, don Adolfo Hernández Díaz.
—

80.
Ayuntamiento de Valverde del Camino,
don Aquilino Martínez Azpeitia.

ni. Ayuntamiento de Mondoñedo, don
Vicente Yáñez Villarnovo.

—
112. Ayunta-

miento de Petrel, don Luis Martínez Li-
morti.

—
113. Ayuntamiento de Albox, don

Andrés Soler Soler.
—

114. Ayuntamiento
de Roquetas, don José Águiló Benito.-^»
115. Ayuntamiento de San Celoní, don
José María Gibert Gelabert.

—
116. Ayun-

tamiento de Granja de Torrehermosa, don
Pablo Sánchez de Mora Huertas.

—
117.

Ayuntamiento de Villanueva de la Reina,
don José Pardo Fuentes.

—
118. Ayun-

tamiento de Canet de Mar, don Ángel
Mendo Seguro.

—
119. Ayuntamiento de

Sabiote, don Juan Antonio Gómez Armi-
jo.

—
120. Ayuntamiento de Illora, don

Víctor Ureña Ureña.

Esta Dirección General, en uso de las
atribuciones que le confiere el párrafo
segundo del artículo primero de la Ley
de -3 de noviembre de 1940, Ley de 11
\u25a0de diciembre de 1942, y en resolución
de! concurso convocado al efecto, ha he-
•cho con carácter definitivo los.' siguien-
tes nombramientos de Interventores de
Fondos para las plazas que a continua-ron se expresan :

húmero.— Plazas.— Nombrados
41. Ayuntamiento de Caleña, don An-

tonio Borras Aragonés.
—

42. Ayunta-
miento de Toro, don Ángel César Gil
Rodríguez. —

43. Ayuntamiento de La So-
lana, don Silverio "Martínez de Carnero
Nocedal.

—
44. Ayuntamiento de Ciudad

Rodrigo, don Joaquín Martín Báez.
—

45.
Ayuntamiento de Sitges, don José Ramos
Santero.

—
46. Ayuntamiento de Arahal,

don José Araújo García.
—

47. Ayunta-
miento de La Estrada, don Eusebio Goas
Basanta.

—
48. Ayuntamiento de Alcalá

de los Gazules, don Ricardo Bodineau
Bada.

—
49. Ayuntamiento de Mollet, don

Pedro Casanovas Juncosa.
—

50. Ayunta-
miento de Silla, don Antonio Lozano
Blázquez.

81. Ayuntamiento de Quintanar de la
Orden, don Ramón Guerrero Ruiz.

—
82.

Ayuntamiento de Arganda, don José Ca-
dillá Rodríguez de Molina.

—
83.

—
Ayun-

tamiento de Navalmoral de la Mata, don
Antonio Villard Ortega.

—
84. Ayunta-

miento de Alberique, don Edilberto Llo-
pis Martínez.

—
85. Ayuntamiento de Bor-

ja, don Emiliano Bonel Azagra.
—

86.
Ayuntamiento de La Puebla, don Grego-
rio Rubí Catany.

—
87. Ayuntamiento de

Fuente del Maestre, don Manuel Apolo
Melchor.

—
88. Ayuntamiento de Gallur,

don Felicísimo S. Cañas Dueñas.
—

89.
Ayuntamiento de Mengíbar, don Pedro
Guerrero Pastor.

—
90. Ayuntamiento de

El Carpió, don Casimiro Sánchez Coca.

lai. Ayuntamiento de Zumaya, don
Remigio 8izaguirre Aguirrezabalaga.— 1

122. Ayuntamiento de Castillo de Locu-
bín, don Ecequiel Alvarez Lara.

—
123^

Ayuntamiento de'Medina de Ríoseco, don
Mario Gutiérrez Urbina.

—
124. Ayunta-

miento de Carballino, don Perfecto Rúa
Hermida.

—
125. Ayuntamiento de Torral-

ba de Calatrava, don Antonio Huertas y
Ruiz de Castañeda.

—
126. Ayuntamiento

de Bornos, don José Jurado González.
—

>

127. Ayuntamiento de El Rubio, don An-
tonio Duran Fernández.

—
128. Ayunta-

miento de Colunga, don Bernardino Or-
tega Pérez.

—
129. Ayuntamiento de Bar-

carrota, don José Cacho Flecha.
—

130.;
Ayuntamiento de Santurce Ortuella, don
Prudencio Múgica Ruiz.

'• Diputación de Alicante, don Ber-
nardo Payeras Alzina..—2. Diputación de
Baleares, don Pedro Jover Balaguer.—
3- Ayuntamiento1 de Vigo, don Hilario
1-rrado Lima.—4. Jefatura de Zamo-aa don Justo Rodríguez Fernández.—5- Ayuntamiento de Badajoz, don Alfre-
°. Vanguas Domínguez.— 6. Diputa-

»ón í* Toledo, don Nicolás Cabanas
«ondéjar.— 7. Ayuntamiento de Sego-
'a don Enrique Villaverde Alcaín.—
•diputación de Segovia, don Vicenteeraan Cuartero— 9. Ayuntamiento dearragona, don Miguel Frau Villalonga.

loan • Uoamiento de Ciudad Real, donJ<»qu,n Sendra Trotanda.
W. de Sestao, don Al-

D,erNavarro.-I2. Ayuntamiento
raJT a

°"
Ml8'uel Ferretjáns Nogue-

Ja'inv. « ,>'untam'?nto de Figueras', don
to de r Llaneras.— 14. Ayuñtamien-
Siscart_ nolle.rs' don Eduardo Alberti
don W 'o Ayuntamiento de Mérida,

m¡ent0 h V3ftr0 Enrici—16. Ayunta-

Montero !_Un' d°n Manuel Romero
don <;«' *?• Ayuntamiento de Priego,
Wtl-rnin° Sampedro Marcos.

-
18.«í d°" JuaTd nAgU¡lar de ,a Fronte-

»9- Av„n. • Dl0s Añ&uita Gutiérrez.
Wo-Sft"to de Baeza> ¿™ Gre-
de La n/» Uómez— 20. Ayuntamiento**

Munárri d°n Angel de Lhotelle-
21 A

E«ori'aiyU!ítamÍÍ;nto de San Lorenzo del
í? Cl"Alfonso Ram«s García.—
*<%dr^n!°-(le La Rinconada, don
Sntam¡ *„TJ%n?z Comesaña. —

23.
r"s Prieta ik^-Aranda de Duero, don
7 Monforte r~2*' Ayuntamiento

Trasllero _mos> don Jesús Sán"' 25- Ayuntamiento de

gx. Ayuntamiento de Cantillana, don
Joaquín Ruiz Marset.

—
92. Ayuntamiento

de Villalba del Alcor, don Ramón Rocha
Cañavare.

—
93. Ayuntamiento de Elgóí-

bar, don Eduardo Lasantas Fernández.
94. Ayuntamiento de Cañete de las To-
rres, don José Brav<r Domlnguez.-^-gs.
Ayuntamiento de Sigüenza, don Casimi-
ro* J- Dolado Herranz.

—
96. Ayuntamien-

to de Fuengirola, don Manuel García To-
rres.

—
97. Ayuntamiento de San Juan de

Vilasar, don Rafael Viñuelas Sarasa.—
98. Ayuntamiento de Benifayó, don Ce-
ledonio Cedenilla Pérez.

—
99. Ayunta-

miento de Carcabuey, don Juan Blanco
González.

—
100. Ayuntamiento de Bea-

saín, don Edelmiro Casar Gómez.

131. Ayuntamiento de Dalias, don Ga-
briel Bae'na Aiférez.— 132. Ayuntamiento
de Morellá, don José María Pascual Bell-
munt.

—
133. Ayuntamiento de El Sauce-

jo, don Eduardo Fernández Fuentes.—»
134. Ayuntamiento de Cervera del Río
Álhama, don Manuel Gil Jiménez.

—
135.

Avuntamiento de Toroellá de Montgrí,
don José Mitjá Estañol.— 136. Ayunta-
miento de Martorell, don Antonio Esteve
Parellada.

—
137. Ayuntamiento de Pega-

lajar, don Emilio Uceda Medina.
—

138.
Ayuntamiento de Carballo, don Ramón
García de la Cruz Fernández.

51. Ayuntamiento de Pinos Puente,

don Luis Suárez Lorite.— 52. Ayunta-
miento de Infantes', don Luis Merlo Pa-
tón.

—
53. Ayuntamiento de Cehegín, don

Casimiro Dengra González.— 54. Ayun-
tamiento de Lebrija, don Manuel Cos-
ta Ojeda.

—
55. Ayuntamiento de Monea-

da y Reixachs, don Juan Casajuana Ma-

ñosa.
—

56. Ayuntamiento de Cudillero y
Pravia, don Ignacio Cortina de la Gran-
da —57. Ayuntamiento de Llanes, don

José Ramón Mora Pifian.— 58. Ayunta-

miento de Luarcá, don Pedro Alonso

Martínez.— 59. Ayuntamiento de La
Roda, don Artemio Ñuño de D'eg°;-
60. Ayuntamiento de Estepona, don Ma-

nuel. Arranz María.
61 Ayuntamiento de Durango, don

Taime Arrióla Monasterio.—^. Ayunta-

miento de Santa Cruz de Múdela, don

Juan Manuel Morales Lucendo.
—

63.
Ayuntamiento de Herencia, don N.coMs

Calvo P0I0.-64. Ayuntam.ento
*Cabe-

zas de San Juan, don Basilio Mlguez

Lo que en cumplimiento de lo precep-
tuado en el párrafo segundo del articulo
quinto de la repetida Orden de 4 de di-

ciembre de 1940, se publica en el «Bole-
tín Oficial del Estado» para conocimien-

to de los interesados y de las respectivas
Corporaciones.

ioi.Ayuntamiento de Cangas del Nar-
cea, don Rogelio P. Mendívil Cobo.

—
102'. Ayuntamiento de Porrino, don Ja-
vier Castro Sarmiento.

—
103. Ayunta-

miento de Herrera, don Miguel Juan Gu-
tiérrez.

—
104. Ayuntamiento de Monzón,

don José María Añanos Aznárez.
—

105.
Ayuntamiento de Borjas Blancas, don

El plazo para la toma de posesión de
los nombrados comenzará a partir del día.
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Ministerio de Hacienda 706.229, 706.254, 706-45 !. 7o6-549>
706.703, 706.828, 707.207 al 91, 7°7-6l7»
707.709 al 26, 707-785 y 86. 7°9-°"
18, 709.029 al 38, 709.448 al 59, 709.608
al 12, 709.720 al 23, 709.726 y 27,

710.128 y 29, 710.143 al 48, 710.163' y
64, 711.837, 712.003 y 4, 7I2-°25»
712.238, 712^31 y 32, 712.788 y 89,
712.008, 712.955. 712 958 713-97»
al 86,

f) Estar comprendido JT^P%P°ri-:1,qUe a «a'pSa
También podrán aportar

'

documentos justificativos d CUant0t
y servicios consideren conV^"0*Los concursantes serán J, ate-
a un examen de. aptitud en a*habrá de apreciarse qUe sabe! ?*y escribir correctamente, con i

*
bien legible y ortografía más corri?te ; que conocen las cuatro rJI^Xla aritmética en números ente£ ,decimales, y que son capaces <feVmular una denuncia, redactar Zexposición de petición o narración*hechos. Cada miembro del Tribunalcalificará el examen con m nú

'
de puntos entre cero y diez, dividiéndose el total de puntos otorgados al
opositor por el número de miembrosdel Tribunal que haya actuado, sien.do eliminados aquellos concursantesque no obtengan, como mínimo, dn.
co puntos.

siguiente al de la publicación de estos
nomb.-anvemos en el «Boletín Oficialdel
Estado» ;las concesiones de prórroga co-
rresponden exclusivamente a este Centro
directivo, que sólo las otorgará exccpcio-
nalmente y por causas muy justificadas.

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas

Transcurrido el plazo reglamentarioj
Jas Corporaciones darán inmediata cuen-
ta a esta Dirección de si los nombrados
han tomado o no posesión de la plaza
que se les adjudica.

Continuación al anuncio de extravío d*
los Cupones de las Deudas, Emisiones

y vencimientos que se relacionan (75).

Publicado el primero en este periódico
oficial el día 23 de junio de 1944.

(Continuará.)

Madrid, 8 de septiembre de 1944.
Dírectoi general, Carlos Pinilla.

Jefatura del Distrito Minero de
la provincia de Madrid

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado del día 10 de septiembre.) Factura número 300, de Deuda Amor-

tizable al 5 por 100, sin impuesto, 1927*
vencimiento de i.° de octubre de 1938:.

(G* C.-3.1
Serie F, números 583, 591, 807, 861,

1.085, 1.179 y 80, 1.239, 1.474 al 76,
1.479 y 8°» 1-602, 1.808 al 10, 1.843 y
44, 1.846, 1.850 y 5?, 1.854, 1.857, 2.156,
2.160 y 61, 2.215, 2.303, 2.480, 2.581 y
82, 3.116, 3.133, 3.163, 3.475, 3.564 al
66, 3.746 y 47, 3.775, 4.143, 4.145, 4.199,
4.270, 4.375, 4.507, 4.559, 4.572, 4.903,

4.967 y 68, 4.972, 5.027 y 28, 5.032,
5.228, 5.230 y 31, 5.266, 5.378, 5.404,

5-5°4» 5-624- 5-661, S-859 y 60. 5-9OI>
6.020, 6.058, 6.141, 6.200, 6.258, 6.288,
6.295 y 96, 6.306, 6.401, 6.415, 6.431,
6.601, 6.714, 6.748, 6.768, 6.785, 6.8ii,
6.813, 6.828, 6.860, 6.943, 6.946, 6.985,
7.108 al 10, 7.123 y 24, 7.177, 7.199 al
205, 7.234, 7.254, 7.275, 7.276, 7.281,
7.297 y 98, 7.300, 7.302 al 6, 7.309,
7.311 al 18, 7.444, 7.453, 7.494, 7.649,
8.100, 8.137, 8.146 y 47, 8.376, 8.382 al
84, 8.518, 8.560, 8.571, 8.658, 8.844.

ANUNCIO
El Excmo. Sr. Gobernador, por De-

creto de esta fecha, ha tenido a bien
aprobar el expediente del registro mi-
nero nombrado «Fernandito», n.° 1.331,

Gobierno Civií de la pro-
vincia de Madrid

del término de Garganta de los Montes,
de esta provincia, por haberse cumplido
en su tramitación con los preceptos re-
glamentarios.SECRETARIA G E N E R AE

El orden de preferencia de méri-
tos le determinará la mayor puntúa.
ción en el examen ; para resolver los
empates que pudieran surgir en las
calificaciones definitivas, se tendrá
en cuenta lo prevenido en el -aparta-
do d) del artículo noveno de la Or-
den repetida de 30 de octubre de
x939> y entre los aspirantes del-gru-
po sexto se atenderá a la mayor co-
laboración y servicios al Glorioso
Movimiento .Nacional.

Lo que, en cumplimiento del art. 55
del Reglamento vigente para el régimen
de la Minería, se publica en el Boletín
Oficial para que las personas que se
consideren perjudicadas presenten sus
protestas y reclamaciones en el Gobier-
no Civil de esta provincia, dentro del
plazo de treinta días, contados desde el
siguiente al de su publicación.

CIRCULAR

Señalada, para el día 22 del próximo
octubre, la celebración de elecciones sin-
dicales en toda España, según Decreto
de convocatoria de 17 de julio, inserto
en este Boletín Oficial en su número
correspondiente al 15 de agosto, ambos
del año en curso, se hace preciso la co-
laboración de todas las Autoridades y Or-
ganismos de esta provincia, para que,
tanto en. la fase preelectoral, como en
el momento de emisión del sufragio sin-
dical y sus operaciones posteriores, se
practiquen con absoluta normalidad; y
por ello exhorto a todas las Autoridades
y funcionarios de esta provincia, y en
especial a los señores Alcaldes, Secreta-
rios de Ayuntamiento y demás Autori-
dades locales, para que, en la misión
jjue a cada uno le es privativa, presten
el más eficaz y entusiasta apoyo a los
Organismos Sindícales electorales pro-
vinciales y locaies, cuando sea requerido
su concurso, para el mejor cumplimien-
to de las normas estatutarias que regu-
lan las indicadas elecciones. Igualmente
recuerdo a los señores Alcaldes y demás
Autoridades, que son de aplicación, en
la celebración de estas elecciones, los
oportunos preceptos relacionados con el
orden público y regulados por la Ley de28 de julio de 1933, principalmente en
sus artículos 1.°, 2.», 6.', 8.° y 9.», con
sus concordantes.

Madrid, 16 de septiembre de 1944.-T-El Ingeniero Jefe, Manuel de Landecho.
(G.c-3.251)• • •

Factura número 301, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, sin impuesto, 1927,
vencimiento de 1.° de octubre de 1938:

Serie A, números 712.987 al 89,
712.991, 713.216 y 17, 713.267, 713-323.
713.326 al 28, 713.387 al 90, 7I3-475.
7I3-477, 7x4-242, 7I4-258, 7!4-337.
714.454 al 61, 714.762 y 63, 714.886,
715.016, 715.411, 716.584, 716.897 al 99,
716.985 y 86, 717.112, 718.146 al 52,
718.221, 718.240, 718.365, 719-347.
719.444 al 49, 719.603, 719.633 al 42,
720.298 y 9, 720.767 al S09, 721.177 al
94, 721.200 al 8, 721.264 al 66, 721.565
al 652, 721.713, 722.478, 722.486 al 88,
723.184 al 96, 723.851 al 68, 724.067,
724..290, 724.356 al 5.3, 7*4.302, 724.436,
724.511, 724.518, 724.532 al 41, 725.o60l725.101 al 6, 725.33°, 725-244, 725-555,
725-585 al 89, 728.186 al 20, 728.359 al
70, 728.456 al 59, 728.461, 728.462 al 71,
728.487, 728.858 al 72, 728.887 al 92,
729.361 al 64, 729.441 al 44, 729.687 al
91, 729-748 al 841, 731.661, 731.835,
731-944 al 48, 732.009, 732.371 al 74,
732.808 y 9, 732.820 al 22, 733.104,
733-775 y 76, 733-96o. 734-417, 734-888y 89, 735-332, 735-788, 75.887 al 935.735-990. 735 -991. 735-992 al 97, 736.395al 97, 736.447 al 52, 736.919, 736.963 y
64, 736.981 al 88, 737.033 al 35, 737.168,
737-399 al 404, 737-424 al 26, 737.540,
737-819 y 20, 737-857, 738.132 al 34,
78.145 al 49. 3

AYUNTAMIENTOS
El concurso se resolverá transcu-

rrido que sea un mes desde la publi-
cación de esta convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la provincia, ypre-
vio anuncio en el tablón del Ayunta-

DE LA PROVINCIA

GETAFE miento
Cumpliendo lo acordado por esta

Corporación Municipal, ,se convoca
a concurso para la provisión, con
arreglo a los preceptos de la Ley de
25 de agosto de 1939, Orden del Mi-
nisterio de la Gobernación de 30 de
octubre del mismo año y demás dis-
posiciones con ellas relacionadas, de
cuatro plazas de Sereno, dotadas con
9,50 pesetas diarias de jornal.

Se asigna una de las plazas al gru-
po primero, para Caballeros mutila-dos por la Patria ; otra al grupo ter-cero, para ex combatientes que ha-
yan alcanzado, por lo menos, la Me-
dalla de Campaña o íeúnan las con-
diciones que para su obtención se
precisan ; otra a los grupos cuarto y
quinto, conjuntamente, para los ex
cautivos por la Causa Nacional y
huérfanos y otras personas económi-
camente dependientes de las víctimas
nacionales de la guerra y de los ase-sinados por los rojos, y la otra, al
grupo sexto, de libre disposición. En
el caso de que resulten plazas sin
proveer en algunos de los cupos, se
agregarán a los turnos siguientes,
prorrateándolas conforme está preve-
nido.

Se observarán todas las disposi-
ciones de la citada Órdén ministerial
y las incidencias serán resueltas en
el acto por el Tribunal juzgador.

Getafe, 12 de septiembre de 1944.
El Alcalde, Juan Vergara.

(G. C.-3.267) (0.-Ó-732)

CHAMARTIN DE LA ROSA

Extracto de los acuerdos tomados por la

Comisión Municipal Permanente du-

rante el segundo trimestre del año ce
i944___l

Bo^Conceder a doña Joaquina Gil
Olivan licencia de traslado de restos «
su esposo que se encuentra en el Cernen-
terio muríicipcl. . .

108. Conceder a doña Lucía Calero a

traslado de los restos de su madre q«

se encuentran en el Cementerio muñía-

D3.1 i

109. Conceder a.don Timoteo Marta
Baenz^nr|slad^^osresto^es^|
posaH

Madrid, 19 de septiembre de 1944.El Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

(G, C—3.266)

Diputación Provincial
de Madrid

e la* «'^
|encias llevadas a cabo en un expeoí

te remitido al Tribunal Económico
ministrativo. ivpncia

111. Conceder dos meses de n«

por enfermo a don Aurelio Hernancc
la Cal. arí¡ -s-

112. Quedar sobre la Mesa pa™

tudio, el expediente del &?*?.*. en
García sobre enfermedad adquirí

actos de servicio. ra e*.
113. Quedar sobre la Mesa, P^.

tudio, el reglamento de la Sociec
_<

tura y defensa del barrio de La

Ha». . «ora de*
114. Aprobar el expediente P< «

clarar a don José Arias Díaz como »
to en campaña. el-var*

115. Aprobar el
le a la Dirección General dV~"nS¡d«rar
ción Local, a los efectos de cu

a don Francisco Ucec'a Pasto

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ Factura numero 302, de Deuda Amor-tizaba al 5 por 100, sin impuesto, 1927
vencimiento de 1." de octubre de 1938:Serie A, números 690.044, 690.046691,996 al 98, 692.119, 692.126, 692.223al 26, 692.236 al 41, 692.261 al 70,
692.362 694.476, 695.070 j 71, 696.041
8 4L69^J74. 696-936 y 37, 697.380 al83, 699.182, 699.454 y 55. 699.559 v 60,099-594, 699.899, 690.942 al 45, 700.160y 61, 700.308, 700.327 y 28, 700.V.2.700.339 al 42, 700.390 al 419, 700.462 al54», 700.558, 700.956, 701.130 al »701.157, 701.330 al 4,, 70, .342 al 63l^'l71 a $ 70,-44°' 'OI-5°7 al 2Í/01.644 al 46, 702.228, 703.771 y 72702.780 al 99, 702.819 a! 23, 702.886 aí905, 702.957 al 60, 703.004 y <;, 703.074,
703.405 y 6, 703.423 al l¿ 703.438 t
£ -&3'531

**
37' 7°3-7". 703 755703.780, 703.911 y i2, 703-915 al ,7

703.943 al 52, 704.108 al 22, 704.10a704._»39 y 40, 704.360, 704.3^,^ f'
704.452 al 6,, 704.938, 704J9:5 y4 %704.979, 704.996, 705.027 y 28 705 088705..26, 7o5.I55> 705.7I3;I4\ys^¿al 30, 706.003 al 7, 706.063 al 6/

• • •

EDICTO

Por el presente se hace saber que enla Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-drid, se tramita expediente de adopciónde Luisa María de los Remedios PérezGallegos, que tuvo ingreso en dicho Cen-tro en .6 de junio de 1933, teniendo ala sazó-, cinco días ... tiempo; .i™».randose el paradero di su madre y de-más parientes, se public-, el presente,al oo.eto de que llegue a conocimientode los imsmos y puedan oponerse o auto-
rizar dicha adopción, en armonía a lodeterminado en el artículo 2.0 de la Ley
de 17 de octubre de 1941, concediéndoseun plazo de un mes, desde la fecha dela pubhcaión de este edicto en el Bol*
íaVJvC'AL tk Provinc!*. P^a podernaojer expresada comparecencia.

Las instancias de los concursantes
serán dirigidas al señor Alcalde-Pre-
sidente, y presentadas en la Secreta-
ria dentro del plazo de treinta díashábiles, contados desde el siguiente
a la fecha de publicación de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial dela provincia, acompañadas de los do-
cumentos que acrediten :

a) Estar comprendido entre laedad de veintitrés y cuarenta y cincoanos._ b) Carecer de antecedentes pena-

c) Haber observado buena con-ducta.

muerto en campaña. . elevar*
116. Aprobar el expediente >

jn¡s.

le a la Dirección General de coa¿ác>
tración Local, a los efectos : ae cofl)0
raí; a don Timoteo Ruiz Oar.

muerto en campaña. n»,.;amin $*
117. Requerir a don B*l u„ «*»

monte para que en el plazu

Madrid, 18 de septiembre de 1944.—El Conrado Moro.
d) No padecer enfermedad infec-to-contagiosa ni defecto físico que leimposibilite para el ejercicio delcargo.

(0.-3.482)
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al vallado de un solar de su pfo-

piedí Conceder a don Pablo Pascual

AJuado licencia de apertura para fabri-
*y„. He mosaico.

caC Conceder a don Eustasio Martl-
!'simancas cambio a su nombre en la

Ucencia de apertura para pajerla y ca-

cbarrer a^et¡rar ]a ucencia que posee don
oficio Sanz Casanova para chamari-
11 y clausurar el establecimiento.,

21 Conceder nueva licencia a don

Félix Santamaría Alonso de tienda de

vin°S2* Adquirir de lá «Casa Barrajón,
Hermanos», un carro basculante para el
servicio de limpiezas, en¡ el precio de
\u25a0j 7C0 pesetas.

123. Condonar a don Anselmo Pollo
Ruiz ¡a multa de 200 pesetas, y mante-

ner la prohibición de ejercer la industria
de maderas de carpintería.

124. Requerir a los propietarios de
la tienda de vinos sita en el núm. 8 de la
calle del Marqués de Cortina, para que
ejecuten a la mayor brevedad las obras
que determina la Oficina Técnica.

125. Desestimar instancia de don To-
más y doña Gloria Calle solicitando sus-
pensión del procedimiento de apremio
que contra los mismos se sigue.

126. Aprobar la relación de ingresos
efectuados por la Agencia Ejecutiva en
la segunda quincena del mes de marzo
último.

Emilio Ojea Corral, facultando a talesefectos al Letrado Jefe de la Asesoría
Jurídica.

146. Aprobar varias cuentas y factu-
ras que presenta Intervención.

163. Conceder a don Juan Gutiérrez
Ortega renovación de las licencias de
apertura para comestibles.y33- Oficiar al Delegado de Limpie-

piezas para que sean corregidas variasdeficiencias de basuras.

147. Declarar vecina de este término
municipal a doña María Serret Giner,

148. Quedar sobre la Mesa el expe-
diente incoado a los Inspectores de Ar-
bitrios don Pedro Siguero y don Virgilio
Palomo.

164. Conceder a don Francisco Gar-
cía de Andrés renovación de la licencia
de apertura para almacén de maderas.134. Pasar a informe del Asesor sen,

tencia del Tribunal Económico Adminis-
trativo en reclamación formulada por do»Francisco Cristóbal Antoranz.

165. Conceder a don Luis Alvarez
García licencia de apertura para alqui-
ler de bicicletas,.149. Desestimar instancia de don

Victorio y don Eustaquio Matías Gon-
zález reclamando contra el acuerdo adop-
tado en 17 de marzo último.

J35- Quedar enterados de oficio de
la Delegación del Gobierno en la indus-
tria del Cemento dando cuenta de ha-
ber expedido orden de suministro de
261.500 TM. de cemento.

166. Conceder a don Santiago Sam*
pere Fernández cambio a su nombre y
ampliación de un hueco en la licencia de
fábrica de lejías.150. Aprobar la propuesta de la Al-

caldía y ceder a la Junta de Suburbios el
local que tiene arrendado este Ayunta-
miento.

167. Desestimar instancia de doña
María Alvarez solicitando cambio a su
nombre en licencia de fábrica de patatas
fritas, por no presentar autorización de
la Superioridad.

136. A propuesta de la Comisión de
Policía Urbana se acuerda obligar a va-
llar con fábrica de ladrillo varios sola-
res, para evitar que se conviertan en
vertederos de Basuras.

151. Ceder a la Junta de Suburbios el
local-escuela sito en el paseo de la Direc-
ción, i.

152. Conceder a doña Eugenia Ange-
la Alonso Carpió renovación y cambio a
su nombre de la licencia de apertura de
cacharrería.

168. Desestimar instancia de don
Nicasio Sánchez solicitando cambio a su
nombre en licencia de vinos, por no pre-
sentar autorización de la Superioridad.

137- Desestimar propuesta de la So-
ciedad Anónima «Laboratorios Reuni-
dos», sobre obligación de continuar el
seguro de un coche adquirido por este
Ayuntamiento.

169. Conceder a don Crescencio Sanz
licencia de apertura para cacharrería y
frutería.

153- Conceder a don Jesús López li-
cencia de apertura para alquiler de bi-
cicletas.138..Abonar a los empleados del Ne-

gociado de Estadística y Racionamiento
las horas extraordinarias trabajadas.

139. Aprobar la certificación núme-
ro 4 a favor de don Baldomero Gonzá-
lez Castro a cuenta de las obras de em-
palme de la red de alcantarillado de la
plaza de Calvo Sotelo al arroyo Abro-
ñigal.

154. Conceder a don Manuel Valde-
moro López renovación de la licencia á.
apertura de establecimiento de tejidos.

170. Denegar a don Ramiro Gonzá-
lez Conde la ampliación de cacharrerla,-
así como el cambio a su nombre en la li-
cencia hasta tanto no corrija ciertas de-
ficencias en el retrete.155. Conceder a don Blas Olmos

Pueche renovación de la licencia de aper-
tura para establecimiento de ultramari-
nos.

171. Desestimar instancia de don Na-
talio Viñas solicitando licencia para es-
tablecimiento de alquiler de bicicletas.

156. Conceder a doña Rosalía Rodrí-
guez Fernández y a don Fernando Gar-
cía Cermeño, licencia de apertura para
alquiler de bicicletas.

172. Desestimar instancia de don!
Teodoro Fernández solicitando licencia
de carbonería por no reunir debidas con-
diciones de higiene.

140. Aprobar la certificación núme-
ro 6 a favor de don Baldomero Gonzá-
lez Castro, de 78.843,50 pesetas.

127, Solicitar presupuestos de varias
casas para la adquisición de tres carros
de mano y arreglo de dos que existen en
el Municipio.

157, Conceder a don Justo Díaz Ayu-
so licencia de apertura para alquiler de
bicicletas.

173. Desetimar isnstancia de don En»
rique de la Fuente solicitando licencia
para una fundición, mientras no la do*
te de agua.

141. Aprobar el presupuesto presen-
tado por' don Tomás González Yubero
para la pintura del coche de la Casa de
Socorro, por un importe de 485 pesetas.

142. Aprobar la propuesta de la Jun-
ta de Exacciones y anular el recibo gi-
rado a don Enrique Tous, por e¡ arbi-
trio de calderas y motores.

128. Colocar una válvula metálica en
los grifos de las fuentes, y caso de con-
venir, se procederá a la colocación de las
mismas en el resto de las fuentes.

158. Conceder a don Federico Polo
Izquierdo licencia de apertura para com-
praventa de muebles en la calle de Con-
cepción, núm. 5.

174. Desestimar instancia de don An*
drés Sanz solicitando renovación de li-
cencia de establecimiento de vinos, has-
ta, tanto no dote de agua al servicio
de retrete.

129. Proceder a la 'pintura del coche
de la Casa de Socorro, - 159. Conceder a don Jacinto Garrosa

López renovación de la licencia de aper-
tura de peluquería.143. Aprobar el presupuesto para la

reparación y modificación de varias fuen-
tes, por un importe de 5.645,46 pesetas.

Sesión del día 28 160. Conceder a don Pedro García
Alonso licencia de apertura para establo,
con 15 plazas.

175. Desestimar instancia de don Ma-
nuel Jiménez solicitando renovación de
licencia de figón, hasta tanto no realice
la instalación de agua corriente.

130. Quedar enterados de los «Bole-
tines Oficiales» y comunicaciones de la 144. Establecer una vigilancia para

los niños a los que se encuentre vendien-
do a precios abusivos sean traídos a la
Casa Consistorial para imponer a los pa-
dres una fuerte multa.

131. Conceder al Interventor prórro-
ga de un mes en la licencia que, sin
sueldo, viene disfrutando.

semana. i6i. Conceder a don Andrés Abascal
licencia de apertura para establo, con
nueve plazas-

176. Desestimar a don Esteban Ca-
rrasco instancia solicitando renovación
de licencia de tienda de ultramarinos
mientras no le.dote de agua.162. Conceder a doña Evangelina

Franco Fernández licencia de apertura
para huevería y frutería.

132. Coadyuvar al recurso conten-
aoso-administrativo interpuesto por don

145. Quedar enterados del estado de
fondos. (Continuará.)

156 Comisión Gestora Sesión dbl dIa 14 de junio de 1944 153

mmistrativos supernumerarios de la Corporación, que habrían de ser
colocados a continuación de los existentes, a los empleados que desem-
peñan o han desempeñado funciones de temporeros o de Cobradores
el suprimido Impuesto de Cédulas personales, que reúnan las con-
cones señaladas por la Corporación, y previa la celebración de un

cursillo y examen de capacitación.
\u25a0 ?34- Aprobar el Reglamento por el que ha de regirse el Servi-

"o de Arquitectura de la Corporación.

con lo preceptuado en los artículos 22 y 23 del vigente Reglamento de
Empleados y régimen de servicios de la Corporación.

720. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas por el Jefe del Depósito Central de Farmacia, el
Director del Hospital de San Juan de Dios, el Director del Colegio de
Nuestra Señora de la Paz, el Aparejador Ayudante de la Sección de-
Edificios provinciales, el Depositario de esta Corporación, el Admi-
nistrador del «Boletín Oficial» de la provincia, el Ayudante Pagador
del Servicio Forestal, el Jefe de la Sección de Beneficencia, el Director
accidental del Colegio de San Fernando, el Director del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes, el Habilitado de Material y Gastos
menores y el Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario, acreditando
la inversión de los libramientos a justificar que por diversos importes

les fueron expedidos oportunamente.

dor d5i" r A5)rol)ar el informe que eleva el limo. Sr. Gestor Visita-

acord a
egio de San Fernando, una vez practicada la información

en , . .P°r la Comisión Gestora en sesión de 15 de abril último,

tabíe • n C°n el funcionamiento de los servicios 'del mencionado Es-
üirmImi_4nt° y' en su virtüd! instruir expediente administrativo al

su i™ Colegio don- Juan Manuel Colas Royo, encomendándose
oiip, Íruccióli al expresado señor Gestor Visitador don Alfonso Váz-quez González.

721. Habilitar un crédito por I.553-505-2I pesetas con destino
a la construcción del Pabellón de Ingreso de enfermos del Hospital
Provincial, de conformidad con lo acordado por la Comisión Gestora
en sesión de 28 de enero último y con cargo al sobrante de la par-
tida que consta en el Presupuesto extraordinario aprobado en 29 de
enero de 1943, supliendo, en caso necesario, la diferencia que pudiera
existir entre estas obras de carácter extraordinario y el importe efec-
tivamente recaudado por enajenaciones con fondos del Presupuesto
ordinario en concepto de intereses al 4 por 100 anual sobre las sumas
recaudadas hasta la fecha, y que se someta el presente acuerdo a ex-

presa aprobación del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, por
cuanto afecta a loresuelto por dicha superior Autoridad en 28 de abril
de 1943 al aprobar el Presupuesto extraordinario para la construcción
de la nueva Casa de Maternidad ; todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 205 del Estatuto provincial y concordantes
del Reglamento de Hacienda municipal relativos a habilitaciones de
créditos.

Presfd " Quedar enterada y conforme con decreto del Excmo. señor

están í
P°r el que nombra, en virtud de las atribuciones que le

de estC°o as' a Moisés Fernández Vázquez, portero 5.0 interino
que k orporactón, con la dotación anual de 5.250 pesetas, y sin

«Sho a)Presente designación implique reconocimiento de ulterior de-
'guno a favor del interesado.

provfndai «I pago de adehalas a dos alumnos del Colegio
W¡0rf,«e San Fernando, adscritos para servicios auxiliares al Co-
la fech-? y HbsPÍtal de San Juan de Dios, con efectos desde

fiesetas /" Ve han comenzado a prestar servicio y a razón de 1.200

<*Pto n/,nUa,es' declarándose abonable dicho gasto cQn cargo al con-

W7" '37 del capítulo VJ, artículo i.° del Presupuesto de
s vigente.

AEíltlmar instancia presentada por don Manuel Allende-
•939, iQVPlroz' Cenando se le admitan en canje las cédulas de

%r.ncif y.1Q4i que tenga satisfechas, pudiendo hacer efectiva a

c°nuni(¿5ÍinS(Penali<1ad, en el plazo de ocho días, a partir de la
¿ei acuerdo.

722. Resolver instancia de don Manuel Montilla García, ex
Agente ejecutivo de la Diputación, en el sentido de que se accede a
la devolución de la fianza que por 75.000 pesetas tenía constituida
en la Depositaría para responder de su gestión, siempre que a ésta
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gar Español», contra don Antonio
Montero de Espinosa y Brejaoo, so-
bre reclamación de dos préstamos hi-
potecarios, en cuyos autos, he acor-
dado la venta en pública subasta,
por primera vez, de la finca hipote-
cada, que es :

Dado en Madrid a on
*

tiembre de mil novecientc?r„
y cuatro. CUarenta

PROVIDENCIAS JUDICIALES la calle del General Castaños, nú-

mero uno, advirtiéndose :

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Que el precio de la subasta es el
de once mil pesetas, pactado en la
escritura de constitución de hipoteca.

El Secretario ju^
. ' J°se MolinUevo

'
Horacio Díaz GuardaminoQue para tomar parte en dicho

acto deberán consignar los licitado-
res el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo.

Que no se admitirá postura algu-
na que sea inferior al mismo.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en Secretaría.

JUZGADO NUMERO 9
Una casa en Madrid, fuera del En-

sanche, a la derecha del camino de
Hortaleza, barrio de la Prosperidad,
en su plaza de la Independencia,
hoy de Méndez Núñez, que hace fa-
chada a la calle de Ros 'de Olano,
antes de Garibaldi, donde tiene el
número siete.

<A—3-5t3)
EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital,
en autos de procediminto especial hi-
potecario que sigue la Sociedad «El
Hogar Español», contra don Grego-
rio Ccmcostrina Arroyo, sobre pago
de cantidad, se saca a la venta en
pública subasta la finca siguiente :

Un solar, en el que existe edifica-
da una casa de planta baja y otras
construcciones, sito en la carretera
de Toledo, número veintiséis, barrio
de los «Dos Amigos», término mu-
nicipal de Carabanchel Bajo, parti-
do judicial y Registro dé la Propie-
dad de Getafe, provincia de Madrid.
Linda: por su frente, en línea de
veintitrés metros diez centímetros,
con dicha carretera ;por la derecha,
entrando, en línea de treinta y seis
metros, con solar de Gerardo Mag-
daleno, y en iínea de nueve metros,
con calle de Vicente Vilares, a la que
sale por ángulo de catorce metros ;
por la izquierda, en línea de cuarenta
y seis metros, con tierra de herederos
de don Manuel Aguado ; por la es-
palda, en línea de cuarenta y seis
metros, con tierra de don Francisco
Guzmán y don Alejandro Moran ;y
ocupa una superficie de mil doscien-
tos noventa y tres metros veintiocho
decímetros cuadrados, equivalentes a
dieciséis mil seiscientos cincuenta y
siete pies ochenta y tres décimas de
otro, también cuadrados.

JUZGADO NUMERO is

CÉDULA DE CITACIÓN
En virtud de lo acordado por el «i»

Juez de primera instancia número T-7Madrid, en providencia de este díatftada en el ramo separado de prueba 1
ia parte cemandante, en autos de juicio
ordinario declarativo de mayB_ cuantíapromovidos en concepto de pobre a 'mítanda de doña María.Pérez Rodríguez
representada por elProcurador señor R¡'
vera, contra otra y doña Julia CandínasGarrido, cuyo actual paradero se deseo-noce, sobre pago de 25.000 pesetas, por
medio de la presente se ci_a a expresada
señora, a fin de que comparezca en la
Sala aujifñcia de este Juzgado, sita enla calie del General Castaños, número 1
segundo piso, a las once de la mañanadel día 30 del actual, a fin de prestar
confesión judicial a instancia de la par-
te demandante, bajo apercibimiento de
que si no comparece será declarada con.

Que "se entenderá que todo lidia-
dor acepta como bastante la titula-
ción ;y

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día dieci-
nueve de octubre próximo, a las once
horas, bajo las siguientes

Condiciones

Que se tomará como tipo de esta
primera subasta la cantidad.de tres-
cientas ochenta y seis mil pesetas, no
admitiéndose posturas inferiores a
dicho tipo.Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a catorce
de septiembre de mil novecientos
cuarenta y cuatro.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento efectivo
del tipo de la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.El Secretario

(Firmado) fesa.
Que los autos y la certificación del

Registro a que se refiere Ja regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en Secretaría.

V con el fin de que la presente, que se
publicará en el Boletín Oficial de !?
proviheia de Madrid, sirva de citacíón.a
doña Julia Candenas Garrido, cuyo ac-
tual paradero se desconoce, la firmo en
Madrid, a 15 de septiembre de 1944.—E|
Secretario judicial, P. H., Ángel Ca-
nalesB

V.° B.°
El Juez

(Firmado)
{A.—3.514)

JUZGADO NUMERO 7 Que se entenderá que fodo lidia-
dor acepta como bastante la titula-

EDICTO Clon ; y C—3.265) (C-3.61S)
Don Horacio Díaz Guardamino,

Juez municipal y accidentalmente
de primera instancia del Juzgado
número siete, de Madrid.

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
ei rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para cuyo remate se ha señalado
e! día veintitrés de octubre próximo,
a las once de la mañana, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito en

Hago saber : Que en este Juzgado
se tramitan autos de procedimiento
hipotecario a instancia de la Socie-
dad de Crédito Hipotecario «El Ho-
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devolución preceda la justificación del pago del correspondiente im-
puesto de Derechos reales y demás gastos que origine, yque verifique
te entrega en Arcas provinciales del saldo resultante a su cargo, se-
gún liquidación general practicada por la Intervención de Fondos.

trabajos auxiliares, en relación con la función que desempeña, desde
11 de marzo de 1941.

728. Quedar enterada y conforme con el decreto del Excmo. se-
ñor Presidente, por el que, en virtud de las atribuciones que le están
conferidas y por requerirlo las necesidades del Servicio, ha dispuesto
el nombramiento de Jardinero del Colegio de Nuestra Señora délas
Mercedes, con carácter interino, sin derecho posterior alguno y no-
tación de 3.600 pesetas anuales con que aparece dotada esta plaza en
el Presupuesto vigente, a favor de Ignacio Rubio Hernández, el cua
debe cesar en las funciones de Acólito que viene desempeñando en ei

mencionado Colegio.
729- " Aprobar las bases de convocatoria para la provisión, me-

diante concurso-oposición, de la plaza vacante de Delineante tercero
del Servicio de Arquitectura, dotada con el haber anual de T-00*
pesetas.

723. Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-
cia, en virtud de los cuales, haciendo uso de la facultad que tiene
atribuida por acuerdo de 30 de diciembre de 1940, ha tenido a bienconceder anticipos reintegrables, equivalentes al importe de dos men-
sualidades de su haber, a los ocho funcionarios que en dichos decretosse mencionan.

724- Imponer, vistas las propuestas cursadas por el DirectorFacultativo de la Casa de Maternidad y el Decano del Cuerpo Medicode a Beneficencia Provincial, a la Matrona adscrita al expresado Es-tablecimiento, doña Natividad Carrasco Viretti, la sanción de aper-cibimiento, por faltas cometidas en el desempeño de su servicio.
T?i 725V A?wede,r .a lo interesad° por don Maximiliano GonzálezHores, Capellán de la Beneficencia Provincial, concediéndole licencia,
?«_.SUÍ V' P°r enf«rm«dad Y P^zo de treinta días, con sujeción alas condiciones establecidas por el artículo -8 del vigente Reglamento
de Empleados de esta Corporación provincial.

726. Reconocer a los Directores administrativos' del HospitalProvincial de Hospital de San Juan de Dios, de la Casa de Ma-ternidad del nst.tuto Provincial de Puericultura y Colegio de laPaz, y del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, a partir deprimero de julio próximo, la remuneración complementaria anual de3.CXX1 pesetas en atenc.ón ala índole y responsabilidad del servicioque desempeñan, computándose a efectos de esta percepción a losDirectores^ los Centros hospitalarios citados, los decenio! qué comoíScfón C°n arr?g'° a' régÍmen d? t3SaS apr°bad° P°r 1» Cor-

73o. Acceder a lo solicitado por el Oficial de la clase d« Pnr?
ros del Cuerpo Técnico administrativo, Joaquín Fernández Ferna-
dez, y. en su virtud, concederle la excedencia voluntaria, con etect
a partir de i.° de mayo próximo pasado en' las condiciones déte
minadas en el Reglamento de Empleados de esta Corporación.

73i- Aprobar propuesta del limo. Sr. Magistrado Juez mstni
tor general de expedientes de depuración político-social, en el se"1
de que, revisadas por el mismo las actuaciones que en su día.tu^n0seguidas al expedientado, don Luis Alamán Iñiguez, Médico inte
que fue del Colegio de San Fernando, procede no imponerle sano
de clase alguna. . ¡a

732- Interesar del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación
autorización pertinente para otorgar la consideración de obreros u
sujetos a la legislación social a los mozos de enfermería eventuales -^
prestan servicio en los Establecimientos benéficos <kPend,*?«¿jíO.
esta Corporación, que hayan cumplido o cumplan, en lo sw*
diez anos de servicios, previo informe favorable de la Dirección
ministrativa de los Establecimientos respectivos. .,„ .

733- Interesar del Excmo. Sr. Ministro de la £?**%** ¿
autorización necesaria para reconocer la condición de Auxilia*"

IfJ_W ,CoTncede.r a' Ilmo- Sr. D. Ernesto Sánchez de MovellánSe ™¿JZelTUT gCneral, VXped¡enteS
?ooo neSas Ihnn K/nStrUy6n P°r la foración, la cantidad de5.000 pesetas, abonable con cargo al capítulo de «Imprevistos» d«dPresupuesto vigente, en conceplo de in^mnización po? gas^s ¿


